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En la ciudad deSan Francisco de Quito Cgpítal de Ja República del 

s mil doce, ante mí 

ario Público Vigésimo 

este cantón, comparecen por una a parte en calidad de 

  

entre sí, cada uno por sus propios derechos; y por otra parte en calidád de 

cesionarios el señor ROBERT AMABLE CASTILLO BRICE ¿¡NO, de 

A



estado civil casado con Melissa Elizabeth Carrión Aguilar, y el señor 

AMABLE CASTILLO PRIETO, de estado civil viudo, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados cn esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, por sus 

propios y personales derechos, a quienes de conocerles doy fe, por haberme 

presentado sus documentos de identificación, quienes me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una más de cesión de participaciones sociales, estipulada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compatccen 

a la celebración de la presente escritura pública; en calidad de cedentes los 

señores cónyuges: JORGE MARCELO RODRÍGUEZ VALAREZO y 

MARLENE ELIZABET HERMOSA VINUEZA, esta última compatece 

para autorizar a su cónyuge la transferencia de las participaciones que él 

tiene en la compañía MODAACTUAL COMPAÑÍA LIMITADA, a fin de 

cumplir con lo que dispone el artículo ciento ochenta y uno del Código 

Civil; y en calidad de cesionarios los señores ROBERT AMABLE 

CASTILLO . BRICEÑO, casado y AMABLE CASTILLO PRIETO, 

viudo.- Los comparecientes comparecen todos por sus propios y personales 

derechos, siendo legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados los cedentes en esta ciudad de 

Quito y los cesionarios en la ciudad de Loja y de paso por esta ciudad de 

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

celebrada, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del cantón Quito, el dieciséis de enero de dos mil siete, e inscrita en el . 

Registro Mercantil el cinco de febrero de dos mil siete, se constituyó la 

compañía denominada MODAACTUAL COMPAÑÍA LIMITADA, con 

un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados



Unidos de América, representados por cuarenta participaciones de dicz 

dólares cada una.- TERCERA.- AUTORIZACIÓN.- La junta general 

universal de socios, cuya copia certificada se incorpora a esta escritura 

como habilitante, autorizó por unanimidad al socio JORGE MARCELO 

RODRÍGUEZ VALAREZO, la cesión de todas sus participaciones que 

tiene en MODAACTUAL COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de los 

señores: ROBERT AMABLE CASTILLO BRICEÑO, casado y AMABLE 

CASTILLO PRIETO,  viudo- CUARTA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Por este contrato el señor JORGE MARCELO 

RODRÍGUEZ VALAREZO, cede sus veinte participaciones todas cllas de” 

diez dólares cada una, de la siguiente forma, al señor: ROBERT AMABLE 

CASTILLO BRICEÑO, diez participaciones y al señor AMABLE 

CASTILLO PRIETO, diez participaciones, por valor recibido sin 

reservarse derecho alguno sobre las mismas. Los cesionarios aceptan tales 

participaciones por estar hechas en seguridad de sus intereses. El nuevo 

cuadro de integración de capital queda así: 

  

  

  

        
  

Socio Participaciones 

Robert Amable Castillo Briceño 20 participaciones 

Amable Castillo Prieto 20 participaciones 

Total 40 pasicipaciones 

    

   

     
QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía na en DOSCIENTOS 

gregar las demás cláusulas 

ento público.- Hasta aquí la 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura



pública con todo cl valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y leída que le fue íntegramente la presente a 

los comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto      
CC. 1109) 

  

   

    

SR. ROBERT A. 

Ec 01037407 79 

SR. AMABLE-GÁSTILLO 
C.C. l[orow4:g4- 8    
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DR. FABIÁN E. SOLANO P. 
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Conjanto Ramón Gallegos (Fomasque Lore 4 Telos LIRTITE 

Quito: Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MODAACTUAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy lunes 5 de marzo de 2012, a las 09h30, en 
el domicilio de la compañía ubicado en Pomasqui, urbdnización 
Ramón Gallegos, lote No. 4, cagéf No. 4, se. reúnen socios f 
señores: JORGE MARCELO RODRÍGUEZ VALAREZO//ROBERT Y 
AMABLE CASTILLO BRICEÑO? y AMABLE CASTILLO PRIETO, 
propietarios respectivamente de: veinte participaciones, diez 
participaciones y diez participaciones, de diez dólares cada una, lo 
que da un total de cuarenta participaciones. 

  

   

   

    

  

Por hallarse representado el ciento por ciérito del capital social, los 
concurrentes se resuelven constituirség en junta universal 
acogiéndose a lo dispuesto en el artíguilo doscientos treinta y ocho, 
de la Ley de Compañías y acuerdan trátar el siguiente orden del día: 

/ 
AUTORIZACIÓN PARA TRANSFE ENCÍA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DEL SEÑOR: JORGE MARCELO RODRÍGUEZ 
VALAREZO. 

Preside la Junta el señor: ROBERT AMABLE CASTILLO BRICEÑO, 
y actúa como secretario a-doc el señor. AMABLE CASTILLO 
PRIETO, quien respecto al punto del orden del día, indica a la Sala 
que el socio JORGE MARCELO RODRÍGUEZ VALAREZO, ha 
manifestado su voluntad de separarse de la compañía, por asuntos 

   
   

      

    

estrictamente personales, por lo que le inter ceder las 
participaciones que a él le corresponde en la comp4MíA. . 

Toma la palabra el señor: JORGE ELO RODRÍGUEZ 
REZO, quien lea que ha resuel r sus participaciones a 

LE “CASTILLO BRICEÑO. y. 
   

   jónta 956 ral a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo eo. be O 
a primero de la Ley de Compañías. al |



La junta por unanimidad acepta y autoriza dichas transferencias con 
lo cual luego de otorgada la escritura pública respectiva el capital 
social quedará integrado de la siguiente manera: 

ROBERT CASTILLO 20 participaciones 

AMABLE CASTILLO 20 participaciones 

Por haberse tratado el punto del orden del día, el Presidente declara 
concluida la junta concediendo un receso para redactar el acta, 
reinstalada”la junta y siendo las 10h10, el presidente dispone la 
lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y firmada 
por todos los co WA 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
|| CIRECCIÓN GENERAL, 2E HEGISTRO Civil.      

  ; PLACIÓN Y JLACIÓN: Y 1 IDENTECACIOÓN Y CEDOLAC y INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
 CIUDADA - No 171379937-5 SUPERIOR ESTUDIANTE 

MA APELLIDOS Y NOMBRES DE: : 
APELLIDOS Y Ni El 

LA 
   

    

     

   

CASTILLO AMABLE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BRICEÑO MARTHA CECHAA . 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA - 
2011-09-12 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN a 
2021-09-12 E     

; ESTADO CIVIL Casado ON qa Z o. 

IMA cessezer E es 
    

CARRIÓN AGUILAR 

  

  

    

OMECTORGEMERAL aba Cao 

¡4 | Ss A a 
* CIUDADANIA 110104744-5 + ECUATORIANA RED V4444 10442 

CASTILLO PRIETO AMABLE viuda” MARTHA BRICESO 
LOJA/CALVAS /CARTAMANGA SECUNDARIA POLICIA SERV. PASIVO 
20 MAYO 1952 — CARLOS CASTILLO 

 Úbl-  004éf:00275 M 
7 /LIJAZ CALVAS o 

CARÍAMANSA 

  APELLIDO FUE LA Maz 

    

    

¿REINA PRIETO      

     
    

26/01/2009 
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Or. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
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CIUDADANIA 170916183-8 
RODRIGUEZ VALAREZO JORGE MARCELO 
EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 
10 NOVIEMBRE 1967 

0090 00282 M 002- 

  

  

  

   
| CIUDADANIA 170978175-9 
HERMOSA VINURZA MARLENE EL.IZARET 

  

A A en mn lr, 

  

  

  

    

       
REN 
- Pr     18% 19095 

  

   
   

   E Ablán 
TARIO ViGÉSIMO SES RE Sotano p E, HOT, 

r GUNDO BEL SANTÓN Shi 

   

    

Y. : REPOBMEA REN ECUADOR o Ñ 

nm cas o mricaDo DE VOTACIÓN , y REPUSLICAREL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL -REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 2. Mi can , SEJO NACIONAL ELECTORAL 

SULTA POPULAR 07/05/2011 . q 1709161838 REFERÉNDUM. Y CONSÚ ES UOSIa 
789-0018 252-0010 
NÚMERO CÉDULA 28: 200 CÉDULA 

MARCEL: VALAREZO JORGE HERMOSA VINUEZA MARLENE 
Po ELIZABET 

QUITO ¡PICHINCHA 
PROVINCIA br ca 

PARROQUIA Za , POMABQUI 

a bi m2. PARROQUIA : abián Es; 
JUNT, Segundo - del Sótano B, Notario Vias 

que el docu ántón Quito, CE estimo 

: 7 AS A Eertlicada ds JUE antecege e o 
que a dál y dorumento 25 fio 

PUESTO a la via Driginaj



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de participaciones que 
ototgan Jorge Rodríguez y Matlene Hermosa a favor de Robert Castillo y 
Amable Castillo, firmada y sellada Quito a ocho de marzo del año dos mil 
doce.- 

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

2ie La matraz de Constitución. 
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otorgada er da Comparia MODAS TUAL. Elás. LTS .., de Fecha 

diecd de entera de dos milo siete, la  CESIOP DE 

    

PARTICIPACIONES, — mediante escritura otorgada ante elo Dactar 

Fabián Es ESalana Pre Hiotario Vigésimo Segunda del Cartón 

buitao,. de fecha ocho. de marzo de dos mil doce. En Éiito. 4, 

( ando Pp 
ae % ¿€ 

pa FOLO ELMIE QUITO - ECUADOR 

doce de marzo de cos mil dae. 

  

    
   

Dra FERHMAMNDE 

MOTARIO VIGESIMO SFFTIMO DEL CARTON GLOUTOa
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o ¿Registro Mercantil Quito 

INAMAADS 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 375 del 
REGISTRO MERCANTIL de cinco de febrero del dos mil siete, a fs. 314, Tomo 138, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “MODAACTUAL CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones, o; rgada el ocho de marzo del dos 
mil doce, ante el Notario Vigésimo Se isél: 
dos mil doce.- EL REGISTRADO 

    

  

   

  

           

  

DR. RUBÉÉ AGUIRRE LÓPEZ . E 
ISTRADOR MERCANTIL d merca 90 ó 
CANTÓN QUITO. 

mb/py> 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


